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Oeneral de “ The M on- setrat Consolidated Mining C o ”— 

Autorízase á don Jesús H "Watts para que ejerza en la Repú
blica el cargo de Representante de la “ Honduras Syndícate”—

Se autoriza £d on Jesús H Watts para que ^erza en la 
República el cargo de Re

presentante General de la compañía “ TÍie M on- 
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miembros de la Junta de Información del departamento de Valle
—Uómbranse los miembros de la Junta de In - formaaón del 
departamento de Oboluteca— Hómbranse los miembros de la 
Junta de In fo-- 

mactón del departamento de Intibucá—N óm - 
bimise los miembros de la Junta de Información del departamento 
de E l Paraíso—Se nombran los miembros de la Junta de 
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miembros de la Junta de Información del departamento de Copan
—Se nombran los miembros de la Junta de Información del 
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AVISOS

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

&forme deí Temen te-Administrador de Inona co
rrespondiente s) mes de marzo de 1900

Inona. 3 de abril de 1900. Señor 
Ministro de Hacienda —Tegueigalpa.

En cumplimiento de la circular de ese IGmsteno 
fecha 8 de febrero antepasado, paso á darle el informe 
correspondiente al ates de marzo, como sigue.

El producto bruto ascendió á 8 2.109 34 

8 358 80
^ descompone 

Concesiones .. 
Enstencia anterior 539.61

favor de marzo, que asciende á S 385 01, como se 
verá de ío siguieofe-
Prodncto líquido de marzo___ $ 1.210.93

— — febrero . . . 825.92

Producto líquido 8 1 210 93 8 2 109.34

El producto b.'-uto de febrero
ascendió á ............................ 8 2 225 96

-----------------Se descompone 
A d m in 1 s t r a cion 

de Trujillo . . .8 1 400 00
0 04Eanstencia anterior 

JProdacto líquido. 825 92 8 2 225 96

H acie ndo la com paracióu de cada uno de 
los meses a ludidos, resalta una d iferencia en

Diferencia en favor del primero 8 385.01
Por lo expuesto vera ü d , señor Ministro, que las 

rentas van en aumento, y juzgo que con la activa 
persecución que se hace al contrabando subirán cada 
día más.

Quedo del señor Ministro muy atento y S. S.
PuEiFicACiósr Z e l a y a .

Inform e del Admtaistrador de Rentas del departa
mento de T oro correspondiente al mes de marzo de Í990

Yoro' 6 de abril de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda —Tegucigalpa, 
Señor:

En cumplimiento de mi deber tengo el honor de 
informar á TJ. sobre el movimiento que han tenido las 
rentas en esta Administración durante <^1 mes de 
marzo próximo pasado. Ascendió ia realización á 8 o 
557*74 por los siguientes
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Por el cuadro comparativo anterior se servirá ver él 
señor Ministro que la producción de las rentas, en el 
mes á que se contrae este informe, tuvo una baja 
notable, la que según mi entender no tiene otra 
explicación sino la, de que la mayor parte de los 
consumidores se ocupan en hacer sus milpas en loe 
meses de marzo y abnl, razón por la cual estera meses 
han sido siempre ios menos productores del alo. Sin 
embargo, abrigo la esperanza de que en mayo próximo la 
realización de especies vuelva á tomar su curso normal y 
bonancible que ha tenido en los once meses que hace 
tengo á mi cargo esta oficina.

Con la producción del me^ y la existencia que quedó 
en la del antenor se cubrieron los siguientes
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En Jos anteriores g^tos figuran loe hechos por p ̂  o s 
de subvención de escuelas, de sueldos civiles y 
militares y principal de contratistas por la realización 
mensual de aguar
d iente- L a su bvención d e escu elas d e une
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m REPUBLICA DE HOXDTTRAS

anteg hice mención corresponde á febrero 
último

Es cuanto tengo que informar al señor 3Ii- mstro, 
suscribiéndome de Ud muy atento S. S.

G regoeio oe L eón̂.

FOMENTO

Se admite una renuacia

Tegncigalpa 6 de juho de 1900.
Con vista de la renuncia que del empleo de 

Inspector de Telégrafos interpone don J. Jesús 
Fiallos; y siendo justos los motivos en que la funda, 
el Presidente

ACUERDA
Admitírsela, rindiéndole las gracias por sus 

servicios —Comuniqúese
Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUscJiul.

Autorízase una erogación

Tegueigalpa: 7 de julio de 1900 “
El Presidente

ACUERDA-
lA— Autorizar la erogación de $240 00 que se 

pagarán á los señores D. Fortín & H ijo por sesenta 
galones de aceite de linaza que han suministrado al 
contratista Samuel S Valladares para los trabajos 
del Hospital General; y

2.®— Que esta suma sea pagada por la Di rección 
General de Rentas, imputándose el gasto á Fomento, 
capitulo V II, partida final, de la Ley de Presupuesto.
— Comuniqúese.

SlEBRA
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco A2í$chuL

Se aprueban unos planos

Tegueigalpa 7 de julio de 1900
Vista la solicitud presentada por el Ingeniero 

J. Francisco i k Barón, com o representante de la 
American Hondnras Company,” pidiendo que se 
aprueben los planos numerados de 1 á 7 y de 9 á 
13, que representan los estudios hechos en el rio 
Patuca, en virtnd de la contrata celebrada 
entre el Gobierno y Mr. John E. Wood, la cual 
fué traspasada á la referida compañía. Dichos 
planos tra tan el núm 1, de los diques que 
deben construirse en la boca del Patuca, y 
demuestra el curso del rio desde la boca hasta 
la primera estación; el núm 2, de la entrada 
del Toom Toom Creek; el núm. 3, de la vista 
del río al lado de Gualpitanti; el nú mero 4, de 
las corrientes de la boca del Pataca; el núm. 5, 
de la sección final de los diques al lado del mar, 
el núm 6, de la sección final de los diques 
al lado de tierra firme; el núm. 7, del muelle 
en el Patuca; el núm. 9, de la casa de adnana; 
los números 10 y 11, del primero y segundo piso 
de la misma, respectivamente; y los números 12 y 
13, de la vista de la casa de aduana á los lados 
Oeste y Norte. Visto asimismo el dic

tamen del Revisor E sp ec^ co nom brado al 
efecto; y

Considerando que los planos presentados se 
encuentran en debida forma, el Presidente 

ACUERD4' 
Aprobarlos ■—Comumquese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorízase á don John E Bleekman para ejercer el
cargo de representante general de "T h e Monserrat 
Consolidated Mining O ”

Tegueigalpa: 7 de julio de 1900.
Vista la solicitud presentada por don John E. 

Bleekman, ciudadano norteamericano, pidiendo que 
se le autorice para ejercer en la República el cargo 
de representante sustituto de la compañía 
denominada '^The Monse
rrat Consolidated Mining Co. ” Visto asimismo el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda, y

Considerando que el peticionario ha presentado 
el documento que demuestra la sustitución de poder 
hecha á su favor por don Duncan B Cooper, 
Representante de dicha compañía; per tanto, el 
Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada soii citüd, 

autorizando, en consecuencia, al señor Bleekman 
para que ejerza en la República, con sujeción á las 
leyes del país, el cargo de Representante General de 
“ The Monserrat Consolidated Mining Co ” — 
Comuniqúese.

Sie r r a
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorízase á don Jesús H W atts para que ejerza
en la Kepública el cargo de Representante de la "Honduras 
Syndicate."

Tegueigalpa- 11 de julio de 1900
Vista la solicitud presentada por don Jesús H 

Watts, ciudadano norteamericano, pidiendo que se le 
autorice para ejercer en la República el cargo de 
Representante General de la compañía ^‘ Honduras 
Syndicate.” Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que el solicitante ha presentado el 
documento qne acredita la sustitución de poder 
hecha á sa favor por don John E Bleekman, á quien 
se reconoció como Representante General de la ^ 
^Honduras Syndicate” por acuerdo de cinco de mayo 
del presente año; por tanto, el Presidente 

ACUERDA.
Resolver de conformidad la solicitad de que se ha 

hecho mérito, autorizando en eou- secnencia al señor 
Watts para que ejerza en la República, conforme á 
las leyes del país, el cargo de Representante General 
de “ The< Hondnras Syndicate ” — Comuniqúese.

Sie r r a .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se autoñza á don Jesús H Watts para que ejerza en 
la República el caigo de Representante General de la compañía "T 
he Konserrat Consobdated Mining Co ”

Tegueigalpa: 11 de julio de 1900. 
Vista la solicitud presentada por el ciuda

dano norteamericano don Jesús H . W atts,

contraída á pedir que se le otorgue automación 
para ejercer en la República el caigo de 
Representante General de la compañía deno
minada “ The Monserrat Consolidated 3G- ning 
Co.'" Oído el dictanmn del Fiscal General de 
Hacienda, v

Considerando que el solicitante ha exhibido el 
documento que comprueba ia sostita- ción de 
poder hecha á au favor por don Joha E Bleekman, 
qmen ha sido reconocido a » » Representante de 
dicha compañía, por tasto, el Presidente

a c u e r p a *
Autorizar al expresado señor Watts para 

que, con arreglo á tos leyes del país ejma en la 
República el cargo de Representaste General de “ 
The Monserrat Consolidated Mining Co ” — 
Comuniqúese

Sierra

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco 
Áltsch'ú.

Se nombran los miembros de la Junta de lafoma- 
ción de este departamento

Tegueigalpa. 11 de julio de 1900
En atención á las aptitudes de los señores 

Doctor don Esteban Ferrari, Doctor doo Salvador 
Córdoba, Doctor don Adán Matate Bnto y don 
Federico Travieso, el Residente

ACUERDA
Nombrarlos Presidente, Vocal l.°, Vocall* y 

Secretario, respectivamente, de la Jaste de 
información de este departamento, que dehe 
establecerse conforme al acuerdo gubersatno de 
16 de jum o último.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco 
ÁlisehuL

Se nombran los miembros de la Junta de Infóm»' 
ción del departamento de Valle.

Tegneigalpa 11 de julio de 1900
En atención á las aptitudes de los señiHes 

Mariano Rivera, J Epimenio Ortiz, Mateo Molina 
y Juan B. Castro Vauegas, eí ftesi- dente

ACUERDA:
Nombrarlos Presidente, Vocal 1 ®, Vocal2.* y 

Secretario, respectivamente, de la Jaste de 
Información del departamento de Valle, que debe 
establecerse conforme a! acuerdo de 16 de junio 
último.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco 
AUsehuL

Nómbranse los miembros de la Junta de IsítsM- ción del 
departamento de Choluteca

Tegueigalpa. 11 de julio de 1900
En atención á las aptitud^ de los selhBes 

Jesús B Guillen, Fausto Sánchez, Eaimsft- do 
Zúniga y don Narciso Lardizáfeil, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlos Presidente, Vocal l.% Vocal!* 

y Secretario, respectivamente, de la Jaste de
Inform ación del departamento de Cladate-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CBNTBO-.AM EEÍCA m

<a, que debe establecerse conforme al acuer- -do de 
16 de iunío último.—Comuníqnese.

StEREA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fofiiento y Obras Públicas,
Francisco AltscTiuI.

SíómbraiLse los miembros de la Jaula de Inform a- 
oón del departamento de Inttbacá

Tegncigalpa: 11 de julio de 1900.
En atención á las aptitudes de los se&ores -

General don Belisano Villela, don Irene Padilla, dou 
Vicente Mejia y don Gregorio M. S o lfe o , el 
Presidente

a cu e rd a

Nombrarlos Presidente, Vocal 1 *, Vocal S."*
Í  Secretario, respectivamente, de la Junta de 

nformación del departamento de Intibncá, 
■qae debe establecerse conforme al acuerdo de 16 de 
junio último — Comuniqúese

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Nómbranse ios nnembros de la Junta de Información del 
departamento de El Paraíso

Tegncigalpa 11 de julio de 1900.
En atención a las aptitudes de los se&ores don 

Erancísco Torres, dou Beheario Hernández, don 
Cornelio Cortés y don Cayetano Bonilla P , el 
Presidente

ACUERDA-
Nombrarlos Presidente, Vocal 1.®, Vocal 2.* y 

Secretario, respectivamente, de la Junta de 
información dei departamento de Ei Paraíso, que 
debe establecerse conforme al acuerdo de 16 de j'unio 
último —Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Publicas,
Francisco AUsckuJ

Se nombran los miembros de la Junta de Información del 
departamento de Olancho

Tegucigalpa: 11 de julio de 1900.
En atención á las aptitudes de los señores don 

Miguel Ramírez Goyena, don Tomás Cálir, don 
Francisco Bertrán y don Eduardo Guillen, el 
Presidente

a c u e r d a .
Nombrarlos Presidente, Yocel 1 % Vocal 2 ° y 

Secretario, respectivamente, de la Junta de 
Informaoión del departamento de Olancho que debe 
establecerse conforme al acuerdo de 16 de junio 
último.— Comuniqúese.

SIERR.
AEl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Ooras Publicas,
Francisco AlUcTiul

Se nombran los miembros de la Junta de Inform a- 
mó del departamento de Copan

Tegucigalpa. 11 de julio de 1900.
En atención á las aptitudes de los señores Jesús 

María Rodríguez, Rodolfo Pineda, Romualdo 
Figueroa y Antonio Urqoia, el Pre
sid ente

a c u e r d a .
Nombrarlos Presidente, Vocal 1 .*, Vocal 

2. “ y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Información del departamento de Copan, que 
debe estabecerse conforme al acnerdo de 16 de junio 
último — Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento j Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se nombras los miembros de la Junta de Informar- cíón del 
departamento de La P az.

Tsgucigalpa: II de julio de 1900.
En atención á las aptitudes de los señores 

Licenciado don Ricardo Maldonado, don Miguel A 
Raíz, don Saturnino Snazo y don Venancio Cervantes, 
el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlos Presidente, Vocal 1.®, Vocal 
2. ® y Secretario, respectivamente, de !a
Junta de Información del departamento de 
"La Paz, que debe establecerse conforme al acuerdo de 
16 de jumo último.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul,

be admite una renuncia y se nombra un sust’tato

Tegucigalpa 12 de julio de 1900.
Con vista de la renuncia que del empleo de 

Administrador de Correos de Comayagua interpone 
don Martín Lindo; y estimando justos ios motivos en 
que la funda, el Presidente

ACUERDA*

1 .0—Admitírsela, rindiéndole las gracias por 
sus servicios, y

2 ”— Nombrar en sustitución del señor Lindo á 
don Rafael Blanco, quien tomará posesión de su 
empleo al haber rendido la fianza de ley.— 
Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Aitschid

Tegucigalpa 13 de julio de 1900

1, 
valor de un taburete qae se comprará para la 
oficina telegráfica de Tamara; y

2 . 
grafista de la expresada oficina por la Ad
ministración de Rentas de este departamento, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo II, partida 
A.*, sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Franni sco A UschuI.

Autorízase ana erogación.

Tegucigalpa* 13 de julio de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a -
l . “— Autorizar la erogación de siete pesos qne se 

invertirán en comprai;.im3 mesa para la oficii^ 
telegráfica de Lamaní; y

3.®— Qne esta asma sea pagada s2 telegrafista de 
dicha oficina por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagna, imputándose el gasto á 
Fomento, capitulo II, partida 4.*, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul,

Se autoriza una erogación

Tegncigalpa- 13 de julio de 1900.
Necesitándose dos tiendas de campaña para los 

trabajadores ocupados en la construcción de la linea 
telegráfica de La Brea á Amapaía, el Presidente

a cu e rd a

1 ° — Autorizar la erogación de cincuenta y ocho 
pesos que se invertirán en comprar la tela y en la 
hechura de dichas tiendas, como sigue.

Valor de 96 varas de género, á
S O S O cin. ..........................§ 48.00

Valor de la hechura de las tiendas 10,00

S u m a ...........t 58.00
2.®—Que esta suma sea pagada al Inspec

tor de'Telégrafos Julián Castillo p erla Ad
ministración de Rentas del departamento de Valle, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo II, partida 
4 sección Gastos Diversos, de la Ley de Presupuesto - 
Comuniqúese.

Sie r r a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púbhóas,
Francisco AUschul,

Concédese una zona mineral y nómbrase un Ingeniero para 
que practique la medida de la misma

Tegucigalpa. 13 de julio de 1900
Vista la solieilud presentada con fecha 29 de enero 

del año en curso por don Calixto Marín, por sí y á 
nombre de los señores L o

Se autoriza una erogación pe V Calderón y Timoteo Miralda, pidiendo
que se les conceda una zona mineral de cien 
hectáreas en el lugar llamado **La ’CTnión,^'' 

en el departamento de Olancho, dentro de la El Presidente cual 
quedará comprendida la veta de cobre ACUERDA denominada “ La Fortuna,” 

que denuncio ante el Juez de Letras de aquel departamen
' — Autorizar la erogación de t*-es pes tos,o   don J. Antonio Eivas, y quien ha perdido 

sus derechos por no haber llenado las pres
cripciones de ley La zQna solicitada * limi

®— Qae dicha suma sea pagada áltele tará ai Norte, con la montaña “ Las Panas;” 
al Sur, con el cerro “ Las Cidros;” aí Este, con el lugar 
llamado “ Los Guamiles,” y al Oeste, con el cerro “ La 
Pandara” . Vista asimismo la solicitud de fecha 25 de 
mayo del comente año, en la que los señores Marín, 
Miralda y Calderón, manifiestan que 

habiendo cedido una acción de dicha zona á la 
señorita Brígida Sanabria y otra á don 

Alfredo Quiñones, piden que se tramite el 
denuncio y se extienda el títu lo de la zona 
á favor de ellos v de los dos últimas. O ído
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«1 dictamen del Fiscal General de Haeien-
da; 7

Considerando: que publicada y  tramitada 
la solicitad con arreglo á la ley no se ha 
presentado basta hoy oposición alguna; por 
tanto, el Prenden te

ACtrSEDA.

1, *— Conceder á loe señoree Marín, Mi- 
lalda. Calderón, Sanabría y Quiñones, en 
cnanto ba lugar en derecho y  sin perjuicio 
de tercero, la zona mineral de que se ha 
hecho mención

2, ®— Comisionar al Ingeniero Medardo Zú 
niga V  para que, previo el pago de la pa
tente respectiva que deberán satisfacer los 
concesionarios, y sujetándose á las disposi
ciones del presente acuerdo, del Código de 
Minería y  de la Ley Agrana, practique la 
mensura de la referida zon:;, dentro del tér
mino de tres meses, contados desde esta fe
cha; y

3 , *— La presente concesión comprende 
todos los derechos, fraúqnicias y  restnccio- 
nes de ley, y  caducará si no se practica la 
medida dentro del término señalado ó sí se 
deja de satisfacer en cualquier tiempo el ca
non qne previene el Código de Minería — Co- 
maniquese

SiEBBA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco AUschul

Deniégase una solicitud

Tegueigaipa, 14 de julio de 1900
Vista la solicitud presentada con fecha 12 

del corriente mes por don Agustín Garda, 
pidiendo que se le permita introducir al 
país, libre del pago de derechos de aduanas, 
nna cantidad de telas por valor de cuatro 
mil pesos, que necesita para una damisería 
qne se propone establecer en esta capital; y

Considerando: que el Poder Ejecutivo no 
tiene facultades para otorgar concesiones con 
el objeto de que se trata, el Presidente

ACLEEDA-

Denegar la solicitud de que se ha hecho 
mención.— Comuniqúese.

SiEEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Irancisco AUscJiuh

Se nombran los miembros de la Junta de Informa
ción del departamento de Cortés.

Tegueigaipa. 14 de julio de 1900
En atenoióa á las aptitudes de los señores 

don F, E Duarte, César Funes,'León Mar
tínez y Cayetano Aguilnz, el Presidente

a c c e e d a :

Nombrarlos Presidente, Vocal 1 *, Vocal 
2.® y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Información del departamento de Cor
tés, que debe establecerse conforme al acuer
do de 16 de jumo último —Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franciseo AltscJiuh

A . ' U ' I S O S

E l infrascrito, Admimstradoi de Rentas áel de
partamento, hace saber que el cuatro de los com en
tes el General don Máximo B Rosales se ba pre
sentado ante esta Admmistración denunciando un 
terreno nacional que queda situado en la junsdic- 
adn de Santa Cruz de Y ojoa, cuyos linderos son al 
Norte, terrenos de Cuyamapa, pertenecientes á los 
herederos de don Ponciano Lei\a, al Sur, terrenos 
de Pío Romero y Francisco Pineda Leiva, llamados 
“ El Picacho”  y  “ El Jícaro,”  al Poniente, terrenos 
de la mortual de Cándido Carrasco, y  Oriente, 
terrenos nacionales

Lo que se pone en conocimiento del público á ñn 
de que si alguien se cree perjudicado en todo 6 en 
parte con tal denuncio, ocurra á donde corresponda 
t  hacer uso de sus derechos

San Pedro Sula 28 de jum o de 1900.
1 1 -6  CORONADO CHA V E Z.

El infrascnto. Administrador de R ^ tas dei de
partamento de Intibucá, hace saber que á solicitud 
de don Gonzalo Mejía Nolasoo se ha admitido en 
esta oñcina la denuncia de un terreno conocido con 
el nombre “ Hflila y  Cubique,”  sito en jurisdicción 
de San Miguellto, en este departamento, el cual linda- 
ai Norte, con ejidos de San Juan y  San M iguelito,' 
al Este, con ejidos del mismo pueblo de San M igue- 
hto, quebrada Mangoa, de por m edio, al Sur, con te
rrenos d d  denunciante, río de San Juan de por 
medio, y  al Oeste, con terrenos ejidales d d  mismo 
San Joan

L o que se pone en conocimiento del público du
rante treinta días, en cumplimiento de la ley de la 
materia

La Esperanza 14 de juuo de 1900 
$3— 4 D ABELLAN O

NORBEETO O RELLAN A,
Juez de Paz propietarío de Concepción, de
partamento de Intibucá, á los Jueces de ins
trucción y demás autondadea de la Repúbli
ca hago saber, que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Cayeta
no Amaya, mayor de edad, soltero, de este, 
domicilio, alto, cara aguileña, nariz adiada, 
frente espaciosa, espesa barba, bigotes retor
cidos, tunco del índice de la mano derecha, 
viste pantalón y camisa de manta, por el 
delito de abandono de empleo, cometido en 
los primeros dias de julio corriente; y ha
biéndose decretado auto de prisión provisio
nal y no encontrándose en su domicilio para 
la correspondiente notificación, á Uds exhor
to para que, si fuere habido en su jurisdic
ción, lo captaren y  remitan, con Tas seguri
dades debidas, á la cárcel de este pueblo.

Concepción* 20 de julio de 1900.
Norberto Oreliana.— eSferino Castillo — 

Rosa Gil. 9

ANTONIO LAIN EZ,
' Juez de Paz propietario de este pueblo, 

hago saber que en el Juzgado de mi cargo se 
sigue causa crimina] contra Macedouio Ló 
pez, vecino de este pueblo, por el delito de 
lesión grave inferida en la persona de Valen
tín Bastillo, vecino de Nicaragua Y  no 
habiendo sido habido por este Juzgado para 
serle notificado de auto citado, á los Jueces 
de instrucción y demás autoridades de la 
República exhorto á fin de qne, al aparecer 
en su jurisdicción, lo capturen y, con las se

guridades debidas, lo remitan á esta cárcel i 
la orden de mi Juzgado, para lo cual taio* 
bién hago constar la filiación, así de re
galar alto, delgado negro, cara picada y re
donda, nariz añatada, pelo canche, barba lâ  
la, cejas y pestañas lisas, descalzo, cercador 
de piedra

Dnynre. 4 de julio de 1900;
ANTONIO LAINEZ.

BELTRAN  MARTINEZ,
Juez de Paz propietario de esta demarca

ción municipal, á los Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República,, hace 
saber: que en el Juzgado de mi cargo se sigae 
cansa criminal contra Eustaquio Conímas, 
por el delito de lesión grave en la persona de 
Indalecio López, y  que el cinco de junio an
terior le fué decretado auto de pnsión {m>- 
visional, el cual no se le ha notificado en per
sona por hallarse ausente, y como hasta ahora 
no ha podido ser aprehendido, en nombre de 
la ley exhorto á Uds, para que se sirvan 
mandarlo capturar si aparece en su domid- 
lio, y remitirlo, con las seguridad^ debidas, 
á las cárceles de esta población y á la orden 
de este Juzgado Filiación del reo como de 
24 años, soltero, jornalero, de este vecinda
rio, de mediana estatura, delgado, color des
colorido, cara aguileña, sm barba, ojos ne
gros, sin ninguna señal visible, viste pan
talón y chaqueta de d ni y descalzo 

liibrado en Comayagua, a cinco de julio 
de 1900.— Beltrán Martínez.

TR IN ID A D  CHEVEZ,
Juez de Paz suplente de esta villa, áks 

Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber que en el Juzga
do de mi cargo se ha decretado prisión con
tra Santos Suazo, de veinticuatro años de 
edad, casado, labrador y de este veemd^o, 
por el delito de hurto de dos yeguas, y no 
habiéndose logrado su captara por no eneon- 
traiae en su domicilio para notificársele él 
auto de prisión provisional que se le ha de
cretado, á Uds. suplico y exhorto para qne, 
si aparece en la jnnsdiccióu de su mandó, 
lo manden capturar y remitir, con las des
das seguridades, á la cárcel de esta población 
y á la m-den de este Juzgado. Filiación d^ 
reo de estatura regular, ojos menudos, cejas 
crespas y encontradas, color trigueño y con 
una cicatriz en la punta de la nariz, viste 
pantalón y chaqueta de algodón^

San Antonio del Norte 7 de julio de 190G. 
Trinidad Chévez.— Antonio P. Mejía, Sno.
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